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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de febrero de dos mil veintidós 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante Manuel Alexander González Rojas 

Demandada Ninfa Edith Salazar Gómez 

Radicado: 05001-31-10-014-2022-00021-00 

 

Por reparto, correspondió a este despacho la demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL de la referencia, presentada a través de apoderado 

judicial. 

 

De conformidad con el Art. 523 del CGP si la sociedad conyugal que se pretende 

liquidar fue disuelta a causa de sentencia judicial, el competente para adelantar 

la liquidación es el Juez que profirió la sentencia de disolución. 

 

En este caso, la disolución de la sociedad conyugal se efectuó como consecuencia 

de la declaración de cesación de efectos civiles de matrimonio católico mediante 

sentencia proferida por el Juzgado 15 de Familia de Medellín, correspondiendo 

entonces a dicha agencia judicial que tramitó la cesación, tramitar y resolver la 

solicitud de liquidación de la sociedad conyugal que el mismo juzgado declaró 

disuelta.  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 523 del CGP como acaba de explicarse, 

habrá de rechazarse la demanda y remitirse el expediente al Juzgado Quince de 

Familia de Oralidad de esta ciudad, quien es el competente para tramitarla.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL de la referencia, al Juzgado Quince de Familia de Oralidad de esta 

ciudad, quien es el competente para conocer del presente proceso. 
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NOTIFÍQUESE 
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Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral
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